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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AYUntAmIEnto dEL VALLE dE mEnA

Designación de Tenientes de Alcalde, constitución  de la Junta de Gobierno Local

y designación de sus miembros

Mediante resolución de la Alcaldía de fecha 15 de junio de 2011, se efectuaron los

siguientes nombramientos:

D. Andrés Gil García, como Primer Teniente de Alcalde.

D. Javier Mardones Gómez-Marañón, como Segundo Teniente de Alcalde.

Asimismo, por resolución de la Alcaldía de 15 de junio de 2011 se acordó la

constitución de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento del Valle de Mena y se

designaron los siguientes miembros:

D. Andrés Gil García.

D. Javier Mardones Gómez-Marañón.

D. Armando Robredo de Pablos.

Lo que se hace público a los efectos de los arts. 46 y 52 del Real Decreto 2568/1986,

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Villasana de Mena, a 16 de junio de 2011.

El Alcalde, 

Armando Robredo Cerro


		2011-07-05T12:16:58+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




